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ANTECEDENTES 
; .... :i;..: ;~,.:.; 

El 11 de dicieiT.Jbi"E~ . qe'. 20.0S s~ . .r,~allzpyna:}n_lj>pecc!pri · i,oppin~~.a ·e~)~s in~talacipnes qe . ·' .,, , 
la empresa Pesquera C.entinela S.A. C. (ex Pesquera-Lila S.A.)\. ubicada en la Calle 3 . '"· ,'"" 
No 264 Zona - Industrial -Gran·Trapecio, distrito de Chimbote; provincia de Santa ·y ,_ .. n 

·depa'~a.mento )fe',Aricash. '"por . p~üte_ qé los,'inspe.Cfbi"«;!s ' de ., lá ·Dir€léCión Gene(al ''qe :·: ::;. .· .. 
. .A:súntos-·.Am.tilentaie·s.,d€t Resque~í~ .. ·ael,, ' Mini.~terio;- ~e ; Ja. ::··rroducciqo~ · (en .. aCiélan·fe" ._ ..... ;'-"''', ... ¡ 
DIGAAP). ··: ' 

Mediant~ el:·Repo.~'é de.OéurrenCiasJ.Jo oo4~09-20Ó8-PROOUc'Etói'GAAP se le riotificcr 
"in situ" a la empresa Pesquera Centinela -s.A.C. el inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador porincumplimiento a . la ·normativa _ ambi~ntal (folio01 del 

,,., Ex.pediente). · .,.,," .· .. .-;.,.· _;, · ····· .. , ;;: · ···· ':'' ,,:·.-·· · .... , ..... ,,_ .. ;,,,. ... · .,, __ ,,··· .... .., .... :: .......... ~., ., · .. ·· .. ,;_,,. ., .. ,, · ·. .. " 
·~· .:.i:.\ 

. "l 

Por medio:de la ·· carta W 287-2012-0EFA/DFSAI/SDI/PE·; 'notificada eV13 de·junio de ·.-.• ,., 
, 201~. - la Dirécción' de .fi~cai)~~Ción, ,,·s·a~qi(>h y .. Ap.llc~.qióri ci~'. íri'q§ptivo~L.del prganisr1í'h ..... ,_"' 
de Evaluación y Fiscalización ·. Ambientai ... -.-OEFA · realizó una precisión al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador (folio 31 ·del Expedientef La imputación 
efectuada se. detalla a continuación: · .... ··- · · · , .... •· · ,.,. ·· 
· ... ~ . 

HÉéHO IMPUTADO 

·Los efluentes de la limpieza del tanque de 
aceite -- venia . siendo arrojado . al medio 

:(" 

,; •. : TIPIFICACION DE '''" ' SANCIÓN ADIVIIÑISTRATIVA .. 
,._ .. - " INFRACCION ,, ···; ,. ·; 

Núrheral 72 dei" artículo' 134 o .. Código' ...72) co~tenido en el 
del '''Reglamerítb di{ '· ia Ley'' . cu~dr.o de o sanc;ones •. anexo al 

G
. ·· 

1 
d- p ··' ' , .. ·b· ,.d .. articulo . .47 del Reglamento de 

. ., .-· . .: -~··. 

·~ " , .... ,·_;_ 

... _.u 
"'· ,,_, :-~-;~ 

, marino · sin tratamiento ,,_. completo. El 
efluente contenía . aceites · y grasas, 
sólidos suspendidos, sólidos solubles , .. Y. 

enera e esca, apro a o 1 • . s · 
por"' el :: Decreto Supremo No nspecclones y .. . . an~lones ... ~ :.·.; (' .;:_, 

012~2001-PE y m·oéfificadcf por .,Pesqueras Y ··' AcUicolas,. 
el DeCreto Supremo'' W 015~;r ap~ql:¡_ado '" poro .el De(::reto 

2007-PRODUCE·".' .. ,-.. ·, .. 1;: .Supremo .,. N ... , 01.6-2007-
. PRODUCE .. 

soda c_áustica. .,,, · ..• , · ·'.:z. 

·.-... ··::, 

'"·;. ;:·.·:•: 

.:(; 

.. . ·.---.-. --·~ 

• • ... -~-~.. .-.. ~_: __ • ·.•".:._•!, -.:~.-!(1 ·- ¡ . .-.. .. ;_; ...... _!_ ·- -~·-.. ·- ·~ -~'. . ~.;!:.! 
De acuerdo a.las Resoluciones Directorales N~. 143-2005-PRODUCEIDNEPP y_W 387"2007-PRODUCE/DGEPP.(folio ,,.,"" .,., 
12 del Expediente) del 3o' d~ mayÓ .\le 2ÓQ5. y.def 03 de s'epti~mbre d~ 2Ó07, J~specliyamenie_, , la empresa Pesquerá Lil¡;¡ ·"'··, 
S.A. era titular y opéradora de la planta ~e harina ,él e' pe~cado des'tlnada ,éll iirocesaríiiep_to.:éle· reqll~sos hidrobiológicos , .. , ;:; .... ,_ 
destinado al consumo· tiUmario indiredó ubicada .en ta "calle ·3 .N° 264', Zona liídusina·l Grañ trapeció;· distritó' de .· 
Chimbote, provincia del Santa y depart¡;¡mento de Ancash. Con fecha pºsterior, a través de' fa Resolución o'irectoral w" 
28~-2010-PRODUCE/DGE.PP def 28 de 'aqril dé 2010 (folios 14 y 15 del Expediente) se dispuso aprobar a favor de la 
empresa Pesquera Centinela· $.A.C. e! cambio de titular. de liéencia de _operació_n de la 'íneritionada planta de harina de 

'peseadci, en virtud a la Fu_sión por Abs8rCión ceHebr~,da éón la empr~.sa Pesquerá Lit¡¡ _S.A. (Absorbida). . ··. . . . •. 
Conforme lo establ~ddo en'· el articulo 353° de lá ·Ley Géheral de 'Socie&ides - ·Ley W 26887, ·la fusióh"ei1tra eif 
vigencia en la fecha fijada en''tós' acue~dos de fusión, en; esa fec'lla cesan lasop'éracicm'es 'y los de'rechos y obligaciones 'o-c .. 

de las sociedades .. que se =-extinguerl, los que son élsUmi~os· pbr la sociedad 'abso~beúite · o inCOrporante en su - integridad :~~ ~: 1 

Asimismo, el ártículo 51 o del Reglamento de la Ley General de Pesca aprobado por Decreio Supremo W 012-2001-PE, ·.•.:. • ;·.·:" 
modificado por Deéreto Supremo W 05-2007 -PRODUCE;' establece que': durante'' la · vigencia de · la licencia,'' para·· ta 
operación de cada planta de p·rocesaniiento, lá-~ transferen~ia érl ·propiedaa o Ca.iribio de p·osesióh':-del establecirñiento ::~:;; __ ,·: ;'"(=;_ 

industrial pesquero, . conlleva la transferencia de . dicha licencia en los mismos téiminos . y 'condiciones en que fue': 
otorgada. En tal sentido, el presente procedimiento administrativo sanCionador se sigué contra la empresa Pesquera ·. 
Centinela S.A. C. la cual absorbió a la empresa Pesquera Lilá ·s.A. ·y asumió'·la titularidad de' la licencia de la·planta de·· 
harina de pescado señalada en el párrafo' anterior: · ·' · '' .,., ·· .,., ,. ., · •· · ,; . 

··~·· 

.... ~:-. # :J"' 

Cabe señalar ·que a través de ·Ja Resolución del Consejo Directivo No 002~2012cOEFA/CQ se aprobó los aspectos -que .,, -'''·· 
son objeto' de transferencia del Ministerio de la Producción al OEFA y se determinó el '16 de marzo del 2012 como fecha. :~ .: 
en que el OEFA 'asume las funciones de ·seguimiento, vigilancia,-supervisión, fiscalización , control y sanción' en materia ·· · ,.,, 
ambiental del sector. Pesquería . .... '· . ·,.... ., .. , ::, ·.,.,.._, .• , .- · . .-, .. · --.;·; 

., ..... :. , ..... . 
~· . ::. ·-:- 1.; 

. •· -~: . . ~-; 
!''• t·.-·.~-

• ··¡ . •("; 

•; -.: ... ~ ¡' •. ·:. ··: ~·· -~: ·< ' .. , 
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¡:;¡-~:.· ~~---,:- ., • :)Expediente N" 5289-2008-PRODUCE/DIGSECOVI-DSVS . 

~J-1 . " 

_,: -~ 

.. _,,.' 4. __ ... Los día~ ~-?5' ~~_jlin!p y· 2~-.f;te 's~RtiembJe (j~ ~Óf2, , rrredianté'. los escritos con registros 
~~ No 14024 y ... W-., .020475, respectivamente, la··empresa Pesquera Centinela S.A.C. 

presenta,sus ·descargos a'la-imputación'efectuada (f91ios 'del40'al ~o y_del58 af84 del -~¡·. ·.•_.-._ 

;_> :.-~--

·.:·--~ 

n;-:.-• .-~t 

:• ·Expedie9!~y:- .. :.: ,..,,_ .. , "": .. , ......... :;os_- ...... ·o,:·;?·'·'· ··· ··: :r- >· "'., .... ., ~" ...... _ .... ,, .. _ ··" ....... , ,.._.. • . · . •• . 

·:r- r~¡: .... 

... :·- ~-.... 

~f pr~_sente.- procedi~iEmt~' ~dmi~istrativo sancionador ti~n-~ pór objet~ . determinar· si la 
o: ....... empresa :. Pesquera•:Centinela 'S:ACt '• incurrió o ·· no en··' la infracción administrativa · 

' prevista ~n ·' ~l nurn.eral 7? ,del ar.tículq_J34;~,. del f3,$gi~mJeñto .. de .1¡;¡ Ley General de . 
Pesca, apro_bado pór el-Decreto Supremo,_No 0·12-200,1-PE, --modificado por el Decreto 

.. Supremo W 015-2007-PRODUCE,(en-adelante' RLGP). 

" 5. 

,· 111.1 

r.;¡:. :~::-:·)· -~---~:::~.. :;:··:·_.:.¡ •. ':-·:.-=·.i r>::::; D:.:~,,:;. ·.1•·-:.-.:.:i •:t_: •• -·· .... ·: t><:.-:..~ 

[); .. •: .. l >· 

~ .... 
w-·.-.,~.' 

·Hecho·· if11pútado:··. L()s ' éflu~íít~~ de'.J? , limpj_eiá' def'fanqúef,de aceite vei")Ía siendo 
arrojado '.ál .IT\'eidio rnarinp' 'sin_ ..._fratarnie'ntq completo.-,.E-1 .. efluente , co-ntenía aceites y 
grasas, sólidos suspendidos,.·sólidos solubles· y--soda ·cáustica. ,. ~" ~~ 

:·--:.: cr-.. · ~·· · ·. '.';f'~·:.: ~--~¡-:- .-• .-\; y---:.-~ ·,r·~·._:. n!-:~.~.:~: ur~ . .-.; ;;;-~·)_.... !.';:·-~· .. ~·. i."":· .• : .• 

~-· ·.• :. 

,,;: ,-
6. . ., E: lió' ROnfigllr~rla .. : ;un~í' fñfr.ªcciqn qJ~, ?e"eruna'rcaría e'n ,lo'' previsto en · ~¡ · numeral 72 dei .. .. .... . . . . .. . . . 3 .. 

8. 

~~r .-: ; 

artículo 134° del RLGP.,. ::e··.' .-.;~·-· .·.: ... ;_-._.. _ 

-~~· :·--· .. .-;:.··· • ,, :"'·~- .• ¡ .·::;;.• :<:;;.; -~ _;,:. 

- ~.é~iú.n lo '·establec:,~ ')'Eif'~r#Eblo ,}?;,',. q~·-·¡á,¡,~yo -'Ge.nehll .. d~{ .Pes'ca, aprobad~ me-diante' 
Decrefo Ley W 25977, constituye infracción ·toda acción· u omisión que contravenga o 
incumpla alguna ·de .las· normas . contenidás en· dicha' Ley·, 'su . Re·gl_~mento o demás 
d_isposi~ibh~_t~;"~6't~r~ ,'lí:i"m9teriél. ; ',, ... : .. · "'·.: ....... ,., ·,., ... ,. ,. ··.. .. ·" · '·'·' · .... _ ;. ,· · · · · 

' ;:.~. 
.... ; __ ._ 

Asimismo, el ·artículo 78° deiRLGP señala que lds titulares de' la activjqades pesqu~ras . 

. ' e.~tán,, .9blig;¡¡,~ós r;~,_,, reaJi~.élr' . a9.Sibr\~§ .• n'e's~.si3fi~s. . P,ara pr,ever\ir,Ja ;¡ generación y_: el 
.• imp¡;¡cto negati_vp; sobre los ,ecosistemas .. o la.: calidad-de l0s recursos ·hidrobiológicos, a 
·:través :-de la:.-dmplementación '· de ·prácticas de ··prevericiórf · de ' la contaminación y 
procesos sc:ori ' tecnologías " limpiás, . prácticas., de'•''.re(íso,,. reciclªje:· Jr~tamiento y 

· disposi.ció':l fin'?.l.:. .... '> _ _;, ... -,,._ .... ·,_. .... ,, .... , ...... , ,, •.. •· ; .......... ,, .. •· , .. ,.Y'•·• •·· .... "'' .... ·· · ......... ·· ..... ... :-...-·--· .... ... · · ... 

,.'·! 

9. ·En este sentido;·_ el numeral·72 del· artículo 1'34° dei 'RLGP .establece como conducta 
' .• , '· .... , . .' infra~tora . ~f 'v~r}frliiE~JlJP ., al_ .. rríéd!o,,_;marir:H) '' (je , ~fÍ'uentes .prbv.émiEÚltes· del .sistema .... de .. 

,. ,,_C-, •. ", ;.producción o .. de la:limpieza de la planta sin tratamiento completo . . · ,.. '' ,. ·' "' 
<.li'CIOi- - · .. ,. · · · ···>·-"' '•~'·' ;:o,,.,., ··• ''" ' .,,,, .> ,· 

r;:¡.t::J~' 
1 

': ~.f: ·~· ·. __ ,. :· ., . . : .... :. . ' .. _ , .. ·; :~:··,,;:-..:. , ...... <,;-• .. :, .. .:~·· '';"-:.-_: -~>·' :';:_~;, :';: ~--=--~ ¡·_.¡::~_~,~: C\F;:,: .. i ,_,:--,~:._; :' -;: •• : C''"$·. :~¡: · .. ~/.: 
.·. ~~ . '1 O, . ,. Copforme.,_a' ' lós, béct¡o,~ cops,tati;\c;lqs ppr.)os inspeCtores ,de, la DIGAAP, en el Reporte:·· 
, .... · ~- :; . · de Ocurrencia- N.o oo4-05.,.2008"'PRODUCE/DIGAAP se detalla·'lo siguiente·'(folio 01 del 

~ · 0 8° R ·Expediente): ··· :... ·::· ')'··= ·...... ),.,_. .. : """"' ..... , __ , · ·:. ·.. · 
... ~~ .,..... ... ..... . , . 

• , • · -; __ • o ., •• ,., ,_..,.,, ... , __. ... ,, ..... 

z;,oE. rJ' "' "Se C~i:mc(/er...v~rlfmiento d;· ~'rlu~;i~s d~_.-.lim~Í~;a d~f.rta~que de aceite sin 
• ., .. , tratamiento·(tanque conectado'con una tubería hacia la 'canale_ta),: .. así cofnp el 

. . . ·y ~ '· ._.,¡ ;.. ~_}! .-:. :.:: ;,.:.; • • . .. '·,;-: ' ,,. • 

~- . .;:,; .. ·> :·,::.:, . .-.,· )!·: 

Reglamento de la Ley _General de. Pesca aprobado por-el Decreto Supremo N".-012-2001-PE, modificado por el 
_Decreto Suprei!IO N".- 1)16-20..07~.PRODUCE. :: ''··· · .. ·.- ·.· ,. · . .-;.:-. ,_ .. ,,:,_:. ,,,_. 
· - ~'~rticu1Q J;14·~- _lnf[acciotJes .· .. :., ,.,., .. _ ,, ... ,.,,.-. . ..... ,, .. ,_.. ,,. .. "'·• ''"''-·'· -···• .... , 
, Constitl!yen il)fraccio_n~:j administrativ?s_ .en las_ éjctividacJ.es pesqueras y,acuicolas, las siguientes: , 
' ( • ._.) . . . · .... , •• ,_.,_ ·:··;_ .. \, .. ;, :.., .. .'.''··=: ........ • ' '.... _ ..... , ·. ... 

72. Vert;;niento al medio magno de afluentes provenientes. del sistema de .producción o de la limpieza de la planta sin 
tratamiento previo," ·.. .... ·· ..... · ;., .,, ,. , . 

. '-:·.·. --.::::,,:: ......... .. ,. ,; 

'._ .. : Página 2·de 10 · .,,. .,.; .. ··:. 
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Resolución Directora/ N"~L-2013-0EFAIDFSA/ 

Expediente N°·5289-2008-PRODUCEID/GSECOVI-DSVS 
.. :: .. ;,¡ 

_--J1ect1d Cie,"qiJe los '·efluentes aué' se'"\/iútÍéJn a traves d({ 'üna''c'analeta a c'Uemo ·<· 

marino receptor·· sin --;-tratamiento .. <contenían.: aceites y grasa, sólidos 
_suspendidos, sólidos·· solubles ysbdé! cáustica. " 

; ,.. ' -:~ • •1 • ,, :. . ~- : ·¡ ... ~ ; ' ; : ·;· •· 

,'.::~;:i,J '\, =~ ·~ 0
0

.: •' "•}::,,. "•1•: :·,• 'v;,·~· i~>;,.;,.;:, 

,: i ~: :: 

,._ .. __ _ 

'~. . ; 

· Mediante el Informe- T écnico N ~ 152-2008-PRODUCE/DIGAAP-Daep del 18 de ., 
diciembre del 2008 emitido porla DIGAAP·se corroboraron los hechos registrados en·el 
Reporte de Qcli'rrendl:i'$ No·"_,Op4.:0q-200e_~PRODUCE/PIGAf.P , · jndicándose ·Cen los .. :::.- ., 
puntos-2.1. y 2:·2. de!"rubro":'AcCiones desarroiladas'',,teXtualmente lo 'siguiente (folio ,07 "-.. :. 
del' Expediente): ,,,,_,_._u -__.~_,_.-:•_, ,,,_,_._,_., : '"-'"" ,.,,.._"_. _ .. -, __ ,,_, ,., •• ~.:•.: ., .. ,, __ ,, ,. _ __.,_, __ -,-.. :·-_.,_,,.:: ,_,_,._ 

:;(, :·.--·L, _; :.-:-, • r~::: ·<- =~-1 ~~!~-~::1"1 -;.·=: :J~J , ~-~!t: :.·~· ::~: t~:·•;;: ;·,-··~;¡z¡ ¡·-;-:;:::r_ ·.-~·-!,. . '" ·· ''-''.l , . .-.-: ,. 

- . .., __ ,;;2. 1 D.ÚrEmte'"el pperatt,v.c/ Cie . §.eguimí'énto, "con.tr.oi :Y v(gilimgla 'ambienta{ · 
efectuado el día 11- de diciembre dehaño en curso;· en --e/ establecimiento - -
industrial pesquero de la _empre$a ··"Pesquera. Lila S. k " (. . .) 'se constató lo 
siguiente: ·· · ' · ·· ·· 

• --- Vertimiento al cuerpo· marino1eceptor de ·efluentes de limpieza de un -
tanque .·de aceite, ··qúe se encÚEH]t[á ' CO!]éCt?_dd' CO,IJ ' 'unq_ tüb~ría '· al 
sistéma._sJe cana{eta,_§. (Foto} 'V 0 1., y Foto.No· 2)_y dé_la_s c'e.nfrífugas (Fotp. 
N°3}, sin ningún. tipo de tratamiento. . ·-· "' ,, .. _, : 

. _, • Los efluentes ·gue se':vertíilri siriHatamientc( 'a tralíes dii'lás canaletas; 
< ·' ' ., conténíqn sólidos solubles:/ en.;suspénsióf}, aceites y grasas (Foto 

N°4) y soda caustica (Foto No 5). 
2.2 El inadecuado tratamiento del agua de cola puede generár: 

.-.·< !--·~ ··' ~'·-;.:...1 '''--• ' ··<:--:~ :· • .-<~·-·.! -..-.-~; • .-::-.e ,~ ... ~' -· 
. _,, • Disminución del cont~nidq. de oxfgeno_,disuetto, qu~ en ,cªsos extremos 

- puede llegar: a la:anoxia; . , , .. .: .:s •• , 

·' • Alteracione_s.éii ~/,Pr(det·agua" yfJ.fJ ' Ia ' capaéidad del_óxldo reducCión .. 
de los sediíiientos;· ·'- :· ,,, . ---·- .. ,, ..... .,.,_. "" ·--~·< · ... ____ ,__ --.. "-- .. · .... · .... 

!·,· 

(. o.) • -~- . _,_.;: ··;~:. 

(~ [subrayádg, _es nl,Jestrq)_ , ·::.,. . d:.:., _ ,., · .... ,. , , .. ., :'"·"·_..,.,'(~u.' · .... ,_ •· " 

:•::: ... .... _ '1 ·-.·~.: ... :·:.! ·. •.: .. ,-: ; .. ..-:. ~-.-.: :'.~ -:-'. 

''· -~- . 
:-.·:·'('; 

-; ---~. ~ 

Estas observaciones -se encuentran acompañadas :de las fotografías 1 al 5, donde se 
evidencia lo indicado 'por el' inspector en· el reporte de ocurrencias e informe técnico 
a'nt~?S indicados Jas c~ales s,e,9efall,aií' cf contin~adóh . (fofio~.2 al --~ -9él E?<pediente): ' 

,-.·~·.:l . 

.:. 1 ::...-~;·_i;' ···,·· > "!.: 
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,,,,,,._, Resolucióri'Directoral N•O.?:l. -2013-0EFA/DFSAI .··· . -
Ministe-rio · ' · · 
del Ambiente • . . 

••.•. ·.-. 't·'-'·•' 

·Expediente N• 5289-2008-PRODUCE/D/GSECOV/-DSVS . 
,;· 

;.'~.'-,1 
i .. ~- :'. ,:·:_..._; 

í.):t •• :. 

':" .· :·:::.·--
.,. 

,:.,, .:~ ~: --: : •. i 
~._:. ·_.,_:,, 

·:;·,·.···. ., ... 
; l '.' ~- ~ -~-- . .¡.. '. 

Los efluentes que sc .vcrtran a travol!:s de las canaletas sin ningún tipo di! tratamiento y que Impactan 
;r -::..- ne&aifvament.! 8i cierpo ma~lnO r-f:ceptor; co·ntcnían aceites y s:rascl. . 
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~ -.. ··'·· 
· los cflucn~u provenientes del to:anque,de, aceite, que se vertran a tra"és de las canalcrns y que ··;•.;. 

lmpact~-~ negatl"a~;:~·f al cu~-~~. Carl:;c~:;:~~:.:s~o:tenian sólldo~_;:.solubles y e~.~.uspcnslón, :::. 
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Los efluentes gen~·~ados en rá limpieza d·~ .. ~~:s centriÍ~gás qu~ ~s·e v~rtían á t·r~vés de··¡~~s ;canal~i·~·s v que 

impaCtan nelfatlv.amente al cuerpo marino receptor, contehran sOda éaústlca.'· ··' ·· ...... ···.··! 
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... : <"., ,, . ''' ... : 13:· •l' En. tal ,señtido,' deJ~~ •. pr~ebas 'é;brant~s " e~ ·-ek E~pedi~nte .. ·se ha-acreditado que -- la · 
· · ·'''·· ·•r . empresa=Pesquera ·centin·ela S:A :C. ha ... incüi'rfplidb 'con él'hurileral 72··delartículo' 134° 

, . . :• .· '' dei .RLGP •. deqid6 '8,.qüe"ei J 1 'C!e . dlCi~rn~ré ~~ . 200ª .sé si~~ectó,.el \/e.rtirriiento al medio 
'"'····,,.,,,·'··~, •...• ···,,.mariJ!pdé~: e.fiÚentes' ·proverilenfes·)·del sistema de producción o de la limpieza de la 

,,,,_. ,., ,,,, ,.,, ... planta sin ·.tratamiento·completo. ')'··•·'· "'······ .... ,.... '·'·' ·:···· ·:•··. ·· · · · 
~-- ·:·-:. : .:-:~.:- ¡- ••• .;-·: ;.) ·:·:... .•. ··.-::._ ... 

¡.:: 

. , . 14. .. .L.a empresa Pesquer~· ceiítinela.'s'.AC' .. ' ~eñ~Í~ en :~'us d~scarg~~ lo siguient~: 

' (i) 

.•• .. :: 
i_;f ..• :., 

~-···~ 

(ii) 

Los .eflue.nteis .. contcibCilri'·coQ. un trahimi~hto fi.n.al';' pqrlo qúe ·'~l inspector omitió 
señalar qUe las canaietas . estaban conectadas ,a una .poza .. de ·15.0 m3 y a ·un 
Trommell de malla 1..0-mm. Señala que así lo ·demuestra la fotógrafía anexada el 

::· 13 _dé' diciembre de 4,QP8'Y, ~J' merríorán~~m in~erno, dei '16. de diciembre de 2008 , 
s,us'erit9 .. Phr ~!Jefe .. de TIJrno de. la empresa .respecto de .la visita a la planta del11 

., de .diciembre de,;2008:-'. ,, .. ,.. .,. ... ,·'·' ,,,.,,.... · .,. .. ,_, ,,,, .. 
.. ~-' '; ... , · .. ~ . 

.,El . a·te,!t~ ·· obtehido '"Cfe§p~és',. de( pr:_q¿~so , .. e~· . al~acen'~d~ . en . los respectivos 
tanques ,.y la ·fase líquida es mezclada con ·'el agua de cola ·de producción, 

•:enviándose·· a' la :·planta ·evapóYacjorá;·' ppf 'el!o 'e'n l)ingun mom~rito de{ proc.eso 
._, ·:. " ···'"d!cho," lí.,q'U i8p .. ~s ·m~.?cf~dp 'd5b Jas"~gua~; ·:q!Je s9n vértidas·'al o emisor. Ágrega que 

este.;·hecho que fue ,,manifestado.- al inspector, pero no · fue consignado en el 
. ~,__ .. ' ! , •. :-Jl ,. ~~ .. ~. .informe; por" lo que ~1 . JefE! dé TI.J.rno qe'; la pl~nta. r(l8riife;$tó $,U ·disconformidad 

'• ¡ 

. ·•. . . ~·:-

.,r~.spects{al ,R~i:>ort~~Cfé o9U'rren9.ia'· l~y~inú:idQ: .. . , ··· ··· .··· : · · · . . ·· · · . , .. 

•.-:.: 

·.-.·~ .~.: 

·:.•·' 

-::';-: 

·.:r ~-~-! 

:,-·::-'· 

(iii) En el · año 2008, contaba·· con' un Sistema de . Plan Arilb.iental. ~on;tplementario 
.. (PACP~t·''para' ''eL fratarr\iefi:itp, .· 'recole'cdón ' Y· ,disposiCión de los'" efluentes 

pesqueros,. eí mism·a .. que incluye una trampa· de grasa, un tanque Krofta, tanque 
ecualizador, tanque clarificador-y separadora ambiental, los cuales a süvez se .. 

" ... , ·-~~cue,p~ran._.~gnte::Q] Piádq.~" ·en:.}:;_y Pf\JYIA'V, ... !=IA·:·; .. P..9r ; ~ll.o .' sos,tieú1'e, .qúe tpmó las'' . 
, ... " med_idas ~IE?galmente previstas a fin de prevenir: .el impacto .de los efluentes de su 

·:r · ·planta pesquera al'medio marino inclusive durante· la inspección. 

(lv) 

L:-.. ·. 

·-...• ~ -~;.~~·~.:..- !·,:<-:.•· r:?····~ t> ···.~ ;-· --~- •. ,:;;.:.;.:.= ;~l :,¡.-.-

. 'se ,na\íúloeradqJc>sprinC'ipips' 'ci'e ,Yer~alM'ateri·~¡-; ,.u~it~d y ripidd~él. d~-do que 
no se acredita "la"conducta infractora tipificada en el numeral 72) del artículo 134° 
del RLGP. Precisa. qüé su. planta · p·e~qüera puerit13 coñ.J.m• sis.tema de· trátamientq 

,'de ef(uen_te~ ···aP,~~#iiagq,, quª•;:pei'rn i.te{ em ,caso dé'' lma" eventü'alidad miñimizar el · , ..• 
•· impacto ·ambiental:<·'•' '"<>• Llf'''•"' [)['.;,,·.> ; '" ::·""'·. c'F""·' "''':::. .. ,,.. 

':;J~ ,;!· 

.. • .,.... ·- -. :·.~.;: •.• . .;:-<" .. · ,.;- ..... : ~';": :-, :~r :o:-.; r..::·s-~.1 r\: · ~·~.! ,_,,-::_;;;:._¡ '_) ·-::-.! -~--~-: '::: ·''·' 

' '·'··,; ... ,,.'''15, .. Re.s.pe'Cto,,.él ·· los .. ) Ü'g'urr,iehto.,.(i) · y, .•. (i'i)' ,d~l p~rágra{Q;, anterior, ,eL administrado no ha ·· · .. 
demo'strádo :-- lo áfirmádo,-:.-. más: aún;··:si de dos parágrafos 10 al ·13 se:: advierte que· : >- .·.~ 

·.:--,:. 

. •,. 

• .: . ·.: l'.:' ~ . . 

·;•-. 

·· mediante· el Reporte de Oéurr.enci~. W '· 'Q_Q4-'0'5~?P0B::PR0QWCE/DIGÁAP. el Informe' 
Técn_i~o r~f,. Ü5Z:-fOtlB:P,R'ODUCE/D!G'AAI?-Da.ep y ~~~ . fotografías que los acompañan, ... 
se acreditó .que en .la planta de harina de ~.pescado de -Pesquera Centinela S.A.C. se 
vertía al medio marino .. los efluente~ ~e limpieza dertanque d.ef aceite' sin tratamiento, 
los cuales conte_nla'n aceites, grasa~" sóligós su~péndiqos y afros ag'entes perjudi~:;iales 
para los recurscís .. hidrobiológicos marinos, ·lo que. constituye. infracción administrativa 
según lo dispuesto en el numeral72 del artículo 134°'. del RLGP.''· · ;· 
.--::-·~·,,-. ·.• ~... r::..-·-~~- ~-.. ;:::-;::...: ··.-:·~:-.: _.., ·-:,;•! ~ • .-:~-.... ~ :·:::-~.;,, r>·--:=· rv·-·..:-: -~?=":-:-/.: ·--:.:: •• .-.¡ ,j., .... 

. s.e d~l;>e. :t~ne r"' . présel)te : que, ·: d'e ~c~erd~ · ·.al ·:~ ~tícu.l'o·._· 39~· del · Regla~ento de 
-Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas aprobado por Decreto Supremo W 

:·· ' . . · .... : . . •: '. .. . ,;· ._-, .. :,:· .···· . ~- ~ 
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Resolución Directora/ No()tl.Z-2013-0EFA/DFSAJ. 
':·:· ; 

.·.J ;•:''; 

; .. · " ': .J:· 

· ·· o~§-:2oorPR_oouq,~4 ; --~' "" R~p6rte .. _ d·é·. ,_ocürr~n-éla Jurit.o .. _·-~( ._ . .otros _documeñ'fos_ .•. , •. _ .......... . 
. <Complementarios, constituyen medios probatorios de la comisión de los hechos por 

parte del presunto infractor. Ello :significa que los documentos· probatorios previamente 
citados que obrán _en 'el ,. ~xpediente· otorgall sufjcieñté, ,certe~~: sol;>_re la infraéción qi.J_~, :. : ...... -~ 

., fue detectada en.la visita de inspección. . ,,_ 
• ~- ;!""· ··¡ 

17. ·En tal _ s~ntido, .si bien la·J~mpá~sa Pesquera .Centinéla'_$..A'C . . s.e·ñala queJos efluerit~s. .. ,.; ·c.;, 

...• cori.ta.ban .con ün trat~mient.oJinaL.antés . d~ · s'u :oispo,sición ... ai medio maririo, .. ello Ílo.:se' -::.:J ;·,: 

.. ... condice :con lo .que .. fue verificado "in situ" por-·el inspector-de 'la DIGAAP en·ejercicio de-· 
.· ·'sus funciohes de 'supér.iisió'n5

, lo cúal es 'corroborado cori'" las fótos w-02, . 03; 04'\i 05 ....... ' .. ;•,.; 
del · para grafo '12. _,"'' · ........ _ .. , .. ,,, .... ;,_,, .... ~ · .. , .. , ... ;:·'· ·;·< ;:¡ ....... -. ·, ••. ,, _, .-...... ' ,."_..,,._,.,,_,:,·~-... ,,;_, ... • , .... ,.~ .... -: · -~, ·;· --· . ·:;----- · •.••• ,.·· · .. -···· .;)"''-' ·' ,.: ... 

18. :. Por . otro ·. lado, '''·de la ' revisión C• dt?l Reporte de" Ocurrencias w 004-05-2008-
PRODUCE/DIGAAP se apre~i_a· que el jefe de turnó de la planta pesquera supervisada 
consignó que no estaba conforme con lo señalado por·el supervisor, sin hacer alusión ''.1 

al supu~sto impedim~nto que'tuvo·'para detal_larsu _dbserváció_n· relaciori<;ido al proces.o '· r ·:-. 

,de evacuaci,ón d~ sus,agüas,,<:Je pr:_od_ucció.o: · ; ... :. '·'··:·:J' . -:,., . !·"·' -' ' "·· -' .. !<.. .;:: • - ....... , 

·.·'.!• ·~ -~·i .. ¡··:'; 

" ·~ ,: . ..... 19. ··'Siendo esto·así, si bien ·la empresá;Pesqu'era --centinela S:AC. ádjunta' fnforme del16 
de dic}embre de 2008 firmaq<;:> por ei.Jng .. qeVer Bacili<) y Flujpgrania de Tratamie-nto de 
Canaletas, estos .documentos .. privados no. desvirtúan · lo . detectado el día . de la · 
inspección, en la cual se-constató el vertimiento, al medio marino· receptor, de efluentes 
p·rove!lient~s de limpi~~~ - sin. t~atamtento .c,ompJ~to. . . '· ·• '·"· · ., ·· · . ,.. ..... · · 

............. ·; 

' 1 

1 ,. 

j ... 

:..l.i 

. :;; 

20. Respecto al argumento· (iii)-·· del parágrafo 14, -cabe: indicar que el PACPE· para el 
... trata_r,niénto de su~'c' efl~.~nte.~ _fue , ~prob.adó -~ _Jav6~.-:-.det P'ª~qde,r~. Lila, s:A. medi_ante 

Resolución Di rectoral W008-201 0-PRODU.CE/DI.GAAP •. ,del . 02 de .. febrero deL 201 O. 
(folios 71 ·:del Expediente), · es decir, con: fecha posterior' a la·• fecha ·de inspección . . ~; 

21. 

. éüancl,b se confi~uró lajryfi'aGC.!f>n'adn)'ini~tr~tiva .• 91Jjet~.,~E:fan~lisl~6 . :···· .•. ,.. •·• •. 

·.:--: 

Por lo tanto, al momento de··la supervisión, la- empresa Pesquera Centinela S.A. C. -no 
teriía un sistema de ·trataínientó de efluentes ade'cúado';de su sistema de limpieza, lo 
cual .es.. corróborado _., eón .. é.l .-.Reporte · .. d_e-. Ocu-rrencia .. -.,. No . 004~05.:2008-

.. •.• .! 

-.. 
.... ·~_, 

·PRODUCE/DIGAAP, el Informe Técnico W 152-2008-PRODUCE/DIGAAP-Daep y··las ···;' !···; 

fotOgrafías que 9b~pn en el p~r~í'Qra.fq ·12.. . ~·. · .. -. ~--·~., .. ~"\::~.,.; .. , .. 1·:: ,_¡ .... .~; -= •. , ~-···; ,,. 7
;_.!.: ·:t .... ,. 

o •O' -- ~-
0 

~.i-•<• ' ... ;; V .'od .. ~;, ,•:'•:. ,':',••:,•,; ,•,';•; •:hJ 

j'¡ 

Reglament() de Inspecciones y Sa.nciones Pesqueré!syAcuícblas- Decreto Supremo W 916-2007-PRODUCE 
Articulo 39.~ Valoración de los medios probatorios'· . ' ' ' __ '.. .,. . _ . ' 

.:••-_;::¡ .. El Rép'orte de'' Ocurrencias,. asf'como liflnformaciÓn eje/ Siste_[l'Já de SegÚfmiento Sate_litaÍ~Ónstituyen uno dé lo_s medio,s ,. 
probatorios'· de la comisióir ' de los hechos por ''parte del ' presurito infr"ái::tor, pudiendo ser complementados o·· 

.. , reemplazados por otros medios proba'torios que' resulten idóneos y qué''¡Jermitan determinar la 'i/erdad nfaterial 'de ·los 
;· .. ,. . ~-~ 

hechos detectados. · · · -<. ·• ·:'-- '·'' , ... ; .... .... , .. · '·"'' .• , 
• .i 

Ley 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General ., ·~- "'.,,., "'' ··.·· '' ,,,.;_. 
Articulo 165.- Hechos no sujetos a actuación probatoria •• '"'·"" ·•'•-.::· - ·' ·•:.: .• 
"No será actuada prueba respecto a hechos públicos o notorios, -respectó a hechos alegados por las pates cuyas '' 
pruebas ·consta en los archivos de la entidad, · sóbre los ·que se haya ·comprobado con· ocasión del ejercicio de sus ' · 
funciones, o· sujetos a la presúnción de veracidad, sin perjuicio de su fiscalización posterior." ·•·•· .·,,_ ·• •· ¿,•:... 
Sobre el particular, es pertinente citar·el artículo 5° del Reglamento del· Procedimiento Administrativo Sancionador del ·.-·.: • 
OEFA aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-0EFA-CD,·el cual señala lo siguiente: .,. · ' 

• "Artículo 5.- No-sustracción de la materia sancionable·'' ·· . .-:. ·: <:.•.; .•. ,_ ' 1·· . •·•• -·" 

El cese de la conducta que ' constituye infracción,·administrativa no rsustrae la materia sancionable. La reversión .- o ::: .·.- ¡:·: 

··; 

...... remediación de·fos efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero •será considerada como . un ·. ·." .,.,_. 
atenuante .. de la . responsabilidad .. ·administrativa, de .. conformidad ·con lo··: indicado · en e/. ·,Artículo · 35 del -presente ,.. ::..::; 
Reglamento." ., .•. <' .,,~ · ,-.• ~:- :•:•:--•· '•··•·•n '"'·· ··-·•-• ¡•.;.~. 

··.'.-:.•" ,, '".: ¡-....... ~ .. ; !: ··.- ,•; ;-'' . 
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Ministerio · i.:;. ,' -~- .>- ',' '"!· ·,' ·'. 

del Ambiente . . 
. ' 

·Expediente N• 5289-2008-PRODUCE/D/GSECOV/-DSVS · 
: ... -~~-: ·:~/-.1 ":r-· ~ •• . ~- ·:. ' 

• -~:._ ~1i •. ~ 1 fJf -~-:.• r;r -:-"·' 

.... ~. ; í' .. ' . 

~2 . .. ,, Ahora .biem, •. a: ~ ra?:Ón. de., 1 ~3"-:solichud ·con .. R~gistr~ .N° ···aa077030 .presentada por el 
., · ... administrado para la- aprobación -del PACPE '(folio 59 del Expediente)'se encuentran las · 

"· .. " · .. -.. · o~~é:V~9i.~hegJécg.i~a ··::· ~.¡li bie~~ale~ ~~hfly!ªda 1?9..( ·1a .J?.JGA.f._P ; ·· ~:m clíyo pUnto 5 'se 
. ,.. .. F.!J1enq1,pna: ,_.,....... :.::··:·'··· .'/'·;; , ;:.;· . .,... ""'-.... ,._,...... ........... ·•··· .· . 

: ~·· 
• ;: ~=· _:.¡ ., ; ~.j : : -~-·-·· ~ ·-.. ~ . :;. 

··~·- ·\, -~.·;'-.' \o¡ ~ .. :' ' ·,, ' "Para ···que ·cwppla' ,.!5.1! .-'fin ... et · $i~tema,.'éié .tratamiento ,. de efl_uentes 'que 
i> =~~; • , .... •.• :. 

;·· -~-· ! .. l 
· propon~ri 'par.a (a .c.f1tegorra 2 , d.e/cúadro' ¡ .. ,r -2ó; esios deben ser canalizados 
y almacenados,en un·-pozo ·pulmón y ·después ser-tratados en un sistema· 
intf!graf!C? por farr¡iz· rp_tativo,_ fanqué'de ~edime_rit'éición (fn(nimó Jres eta.pas), 
trampa dé grasa'y tanql.}f] dé neutralización., cori d.oslficador automático" . .. 

.: .. _ .·· ~.-.:~¡ '! 

...... · 23. , .. Al re·specto~ ·' mediante -·el' OfiCio W ·' 517 -'2009-PRODúCE/DIGAAP del 30 de abril del 
-~·'·· .,, ... "~··' ., ... ~·'· ,. . . ?.Ob9 ., Jfoli6~,. §.f'd~L ' Exp~d-íe·~~~)"'í'á ~.o'iGAAP ·y9 , ... cb~unica ,, a . '1~ administrada ,. que la 

observación detallada •. en :. eJ . .., párrafo anterior ;,fue ·absuelta parcialmente, tal como se 
detalla ·a continuación: ·:·... · ,, .. , ··· ,.. .,,,.. •:• ,. , ... _,.. · · 

;··::.· :• ·-::·. 

. , :._. ¡- :. : 

"Absuelta parcialment~: ···a.sistem~~-~ar~~~ de sustento técnico, ¿orlo que 
;· deberá replantearse teniendo . en cuenta 'fas etapas indicadas en ce/ párrafo " . 

.. ·'· anterior. ¡;'ta . imp/efJ1entaciorf.. de'''áicho :sisteiTia deóe . considerarse como 

~: ·•. 

·; •. :. '¡.·:.:. .. ·:: .~. 
r;; :~- •; •. : 

·.:• ,, Y< urge_nté: .a. fin --de no"infririgir. ei numeral 72. ci eJ.A-rtfculo 134~. del D. S. No 015-
2007-PRODUCE quemod!~~a -eL_ f5eglamentC} _ de fa _Ley General'de Pesca 

r. f.·. ~~:--"·.· 
.:.e:·,,,'""" · •. ( refere.n_pii/g);~ :·: -:. ···:- ... ~ ........ :,. , ....... :·"·"'c.:.-·.,,..: . ···' · .. ,,. ''"' '· ............... _ ... -. •.-···,., ·· . .-..... ~---· .. , .. ' . ..... ' ·'. ·.· ..• 

. (El subrayado es. nuestro) ·:; ._, , ..... · .·• ,... ,. :., ·.:' ·:.. . . .. 
. .-,·:.-:. ' ·.;. :.> . ~-.. : . 

24·: ··· En ese con!~t~ó; .~e veri~.S:á' nqevam~nter.:qt~_e· Íá. emp'r'e~-~ Pe~qúe'ra Centinelá S.A.C. al 
30 de abril. ·deL.2009,no -poseía ,. un sistema . adecuado : para el tratamiento de sus 

· efluentes, por lo que era ·pasible de incurrir en la infracción contenida en numeral 72 del 
. ~~ÍC~.\9,,. 134: ,.9éiR.9,lP :::,;-...·····, .. ·"'', _ .. , ...... ::.:,_:. •··.: ...... ·•S·,.,, .. -.··r·,,.'' ;,.·'·· ... ·· ··~ •• . :• 

::-:-_~ 

· · ... ~.: · ~ .. '; '>'~-~-! f)!' -~ • t o(! · ·'"!.l•' ,_ ¡·: :·>.: · ::._., ~ ,¡:·~·-·· · l' ~·;•. 

::Respecto aJ ,argumento r.(iv) del parágrafo ,14, es • necesario ·señalar que la infracción 
administrativa ·objeto· de an'álisis se 'encuentra pl~nárif$_nt.é' a·qr(3dit8da. cor:t. e_fReporte de 
o ·currencia Nó.' QQ4~b~,-::2ób8:;PRÓQ.UCE:(DIGAAP . y_.Jas fotografías· qúe -lo -acompañan, 
de c6nformida({ con ·los parágrafos 1 o al 12, por lo que ·carece de sustento alegar que 
se ha vulnerado el PrincipicfdeVerdad Ma.tE?rial: . . ·· -~·-- ., :. ·· ·· 

-~ ~-... 'i' .. . . :: ,_.-., ·'· _:.. ;!• .. •,.: : ·•·•·• .;: ;,; ;-;:>- . : :, •• _. ~ .. .-_. ; .. 

, ... ,:.:' ··; 2.6: . ;;En ese, c~-rÍte,d~·:: al ''contar~~ :,cb~-~ sufi~Í~nt~ ~ateri~ J ., p;~-bator{~·:. qu~ ·~torg~ · certeza . 

: .. ·~ .,, 

'·· 

·.:_:,· .. 

':'.· 
~ ~ •.• •. 

·· sobre el hecho:imputad<? .a 'Pe~q~era.. 9entJ!lE?Ia' S.f\_. C:· ~~ha .eneív€1Q_9 la w~su.nción d~ .. 
· lici~ud7' q·¡¿~ .!e fa~_orecía_. .......... -' ... ··: •.. ,_.. "'- .---~ .. ·' · __ .. ,_, , .. ·'· .. -,., · .... :-.:-... · :···'.- · .-,_. · ::. .,., · ·. 

;> '·' ~:·• 

Asimismo, con :relación aJ:·Principio de·· Tipicidad "cabe "precisar que en la visita de· 
inspe'éción se verificó ,que los efluentes 9e limpieza d'é tan'qÍ.Íe. qe acei.te de la planta 

, p~squera ~upervisada .. -se vertían .-. directamente aJ·, .. cuerpo marino , receptor sin 
·-- tratamiento ··,completo; · por ·Jo que·;--este ,;hecho''se ·encuadra dentro ' de la infracción 

,; . . >.• ~:;;' :,; .. · ... ;_¡ ---~-- :-¡ ~;. ·;¡· ; ,; .. , ; ..• ~ · .. ·,:: ', . ._ .. , :. .. <, 

Cabe Indicar que ~~ --P~~sunción de licit~d es una pre~~,~~ión ·~~;fs tantum", es decir, que cabe prueba en contrario, tal 
como sucedió, en el .presente caso,, dado que .de los .. medios ;probator:ios que .obran •en el Expediente acreditan la 
.c;omisión .d_~ la" éon~~cta infractora,,contenida,,eri el } lUmeraiJ 2 dej artículq .134• del Reglamento de, la· Ley General. de 
Pesca; ello de ,confiiimidad con el numeral 9. del artículo 230• ,de la LPAG, que establece: "Presunción de licitud.- Las 

. .. entidades deben. presLÚnir que' /os , adrrli(listradÓs han' actuado ·ap,egaéios ,.a . SUS- deberes mientras. ~O cuenten COn 
.• .. ~fíidencia enc;_orj(rario". ·· , .. , _ ....... :· ·· ......... , •. :.: · ••. ; · ;.,:. _, •. , ... ·· . · , ··· . · 

--~. 

,• ,• 
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Res~lución Directora/ N•OZl-2013-0EFA/DFSA/ 
.•..-.: __ ,.; 

· .. ··· ... 

··: ........ 

.. -... _; 

.; •. :1 

administrativa :éonterrrpiadá'·'en ei':' nuníe'ral. 72 de( ar.tículó. 134~ . dei ·· RLGP .. E.ñ . taL .=.•:., 

sentido, carece de 'sustenlo .lo.manifestadcn>or el administrado-sobre el particular.'· . ;._( 

28. En 'ate,nción a ló ~~ptíes,tp, de.J_as pry~bás' <;>bránt~s· 'el)}~l E~pe;!,die;pte se evidencia qye,, 
la empresa Pesquera .centinela S.A.C. ha incumplid.P con el nu.meral 72 de.l artículo 
134° del RLGP, debido a que el 11 ·de diciembre de 2008 se detectó el vertimiento al 
medio marino ·de eflu~_ntes·:· proven_i~rites, de la lirppie:Z~ . del· _tanque. aceite; sine. 
trat~mientQ.. ·····, .... ·· .... ·'·.·"· ...... ·K:· ....... _, .· ·.···: •...• ·• • •. , ·: ",.".'" '· ,·,.,, .• • .... '"' ..:. "'·· ••• , ,,,, · 

•:, ~- ."-~~ - = 

~····.n 

Determinación de la saricióri a imt>oher 'a la empresa Pesgúera Centiriel'a S.A.C. 
" .. ·: ........ ~. . .... -.. . ~ =··:····:. '•· .. ''''.~-= j 

29. 

30. 

. .-.·:_., ···.:::. • ,· ••··· • -:r~; .~; ·•' •- ., • .•·;.•.. •· .'; -··, ·~-~-~ ',, - ,,, :.: 

La infracción-; prevista en ;el numeral-72 dek artículo 134 o, dei.:RLGR es sancionable de 
acuerdo c:ii'Código· 72 del cuadro de sanciones anexo al Reglamento de Inspecciones y 
Sanciones Pesqueras y A~l.!ícolas, '' aprobado po~ ,Decreto Supremo W 016-2007-
PRODUCE6. :- .. : ·'' · ., 

·; ; 

En e~te sentido, el Código}~ antes ·s~ñaiado, déte.rrñina.,qúe:)a ,sanción en, caso de 
vertimiento al medio marino de .ef(uei'ntes del sistema ·ae producdó~n.;Q de', la lim'pieia de 

"·' la planta sin tratamiento· completo · será una multa de·,.unao.t:Jnidad··lmpositiva Tributaria 
por la capacidad ihstaláda de·' la empresa · san~io'nadá ·y la suspensión de tres días 
efectivos de procesaníielltQ ... , ' : '··. .. .. ' .. . .. .. . ' . '•• ' 

31 . Así,_ la empresa Pesqu_er~:l C~(ltinel~ .s.A.~ :·'es. mular y operador~. géla pl_anta. qe· harin·a 
de, pescado • con· uná capadqaq ' iri,st~lada :9e· 1 op· t/h .; dEi "prOcés~mie'nto de _mate.i"ia . 

:.; ··::· 
- {. ~ 

.. · i 

,. prima9
, por lo que. le corresponde la siguiente sanción administrativa: ... . . ··''" 

<: 

1 .•.J 

CÓDIGO 

72 

INFRACCIÓN 

Vertimiento '• al medio marino "·de 
.efluentes provenientes del sistema 
de producción o de la limpieza. de la 
planta, sin tratamie[lto com.pleto. 

TIPO DE 
INFRACCION 

Grave 

.•... ;" 

:.,:., .. 1 

SANCIÓN 

..... . :·,·.' 

Multa y '" 
Suspensión 

::·;,,;:.; 

........ •;.. · 

(72.-1) En ,caso de vertimiento:- •:., 
Capacidad instalada x 1 UIT 
100 t/h Íd .. ~ 1 00 ÜIT 

.. De la· licencia de operación por tres 
(3) días efectivos de 

·.. procesamiento .. · 

· 1' 

. J;o( IÓ .. tanto,, i.';la_..!3nlP~~sa ;~pesque,r,!=l'•.'·t,E?.Qtiñ~l,a, , s ~A-c<~ : .. ·- 1~ .• corr~~ponge y¡~·a, . , rriui~ª· 
correspondiente.:a 100 (cien),.Unidades .Impositivas Tributarias (.UIT) y· suspensión .de 
tres (3) días efectivos de procesamiento. ·=··: 

. (~ . 

. ~~- . 
·;· .¡: •."·. 

Cuadro de Sanciones anexo al artículo 47~ del Reglamento de Inspecciones y Sanciones,;Pesqueras y .Acuícolas ·· 
·; aprobado por Decreto Supremo No 016-2007-PRODUCE. ., =··; ,.: . . ,, ,.·. ,.,,, ,,- ' · 

Infracción' 
!~. ,• 

Código 

... · ... :.!•"' : ... 

,Tipo de 
Infracción ,,, 

.·,· 

Determinación de la sanción (multas en 
·•;· '"' UIT) .. ,,,_, 

Sanción 

.,·, '72.1 'En' caso de vertimiento: ···' ·' .:~ 

. . .. ! :.~ 

:·.,.·;. 

··;:·.·· 

;,•,;!' •. : 

- -~~-

Vertimient9 al medio mari\'}O 
de efluentes pr_ovenientes del.. 
sistemii' de producción o d.~ la · 
limpieza de· ,) a planta sin., , 

... ,,,, Capacidad instalada' X 1 Ulr · · ·· ·, .•. 
.'Y1~~ta ~~f :'·:.:·.: .. _-~_: -•• • _ ...... ·.!. :·: ...... . 

Y ···: . Suspensión de la licencia de operación "·; ., 
susperslon • por tres (3)· días efectivos de ''" · ·, 

procesamiento. ·· : " :<• .. '')< 

72 

tratamiento completo. , .•.. , 
, .. ,_, .. . ., :r :<· .... ;:·; 

Capacidad instalada de la planta· de harina convencional vigente al momento de configurarse la infracción, conforme a · ,, " ·~·· 
las Resoluciones · Directorales W 143-2005-PROD.UCE/DGEPP, W 387~2007-PRODUCE/DGEPP y W 286-2010c.·; : ,, . 
.PRODUCE/DGEPP. ·,., •""''·' ..•. ,, , ... ,. r-:o: . ·• ;" .. ": "s· ., : .;.:' •">• :•'-> 

j• ,•,;,: 
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'·· ! ·~ 
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.. ~\:· ! 

:_¡> • 
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~ '. 1 • - ,,.•:,:·.: Resolución· Directora/ N•OZl,.2013-0EFAIDFSAJ. 
Ministerio · · · · _ 
del Ambiente 
. '-·. ~ - - - :-> Expediente N•• 5289-2008-PRODUCE/D/GSECOV/-DSVS 

i,;z: :.:.::·:-.".' ~-·· . ·,; :.::·:~:,; ;_.F!.-.'\' ··,·r: · ;,';!·~, ·.)f~:·,·.· ;; ·· 

.. ,., .,. En·'· us.o ·d~ _,. !ci's '· f~gliitag~s-'cqr:·lfefig~s ··em , ef"inciso'·n) .. d'el -A,:Üculo 4o0 .. déi :Reglamento de 
··· brganización .y.,.Funciones·.del G>rganismo de 'Evaluación ·y Fiscalización Ambiental - ·oEFA; 

" aprobado por Decreto 'Süprerho N.o 02~::2n09-:IYllNAM; !· .. :;.. ' ''·'· ·· · ·· 
"'' ;·,· . ·; .:> . ..... . •. ·:_;_." ;:;;:_;,.;.., --~1"-J-· ~:! ~.- •. -' . . ;, ~-·· ;,•• .·.··.: ,,:?·;~.- .:•·:.:. 

-·;· .. · , .. , ~ r-~s.-;.: ;_y·:·:·:·~ 
\.~·· ': .• 

'!.);. SE RESUELVE-., : -~-·-··1 

:.-.: :•,·:·.-·. ·-=~;_ • .- r··. 

, .•.. 
Artículo 1°.- Sanqionar,...a ' la ~mpre.~.a ·P,e_?,qÚeraJiegtinela s.'A:c .. por haber- i~currido en la 
infracCión prevista en el numeraL.72 del artículo 134° del Reglamento de la Ley General de 
Pesca; aprobado •·por ·el _ Decretc.> ·SLipre·mo w ··ot2-2QQ1-PE y m~cjificádo . por el Decreto ., 
Supremo No 01~-2007-PROQúC~,. 'd)p . una múlta asé~ndénte á 100 (cien) Unidades 
lrTlpositivas Tributarias (UIT), vigentes a la fecha de ·pago -y la suspensión de su licencia de 

:· operación :por 03· ·(tres) 'días efectivos dér procesamieñto, de!"cpr:lféiirni!=lad con ·lo indicado en 

. ~ .. :,, " -~-·· 

}·· la ·presehte Res·Oiució·n. ··:·\ . _.. ·-· r( ..... < > .... ( .; ... __ , .. ~ . · ... ; .. -:·, . . . 
, :· ~· .~,>. ~A ),- ~·'-: •''· ,,._ ~ ~ •' • •'r'-. ' ' ' • 

··:_, .. 

Artículo 2° .-·Disponer: que el · monto de la· multa "sea >dE:~ppsita9o :en.Ja Cuenta Recaudadora 
No 00 068 199344 ''del Banc:d' de .la'' Nacióh, . en moneda. )rú:icioiÍál, .. debiendo. indicar al 
mome·nto de la .. caií~eladón al .baric'o eL .nl:imero· de..ia .. presente -Resolución; sin perjuicio de 

, :informar en·,forma ·documentada ai ·:Qrganismo de Evaluación y"Fiscalizaciqr'l'Ambiemtal ·del 
., ~ago r~ali~ado· : ,., .. , ...... "''·'~)' é·" ror···": .. ! .... , "''"':,. •. .,,,:~, ... -'·"':. _ ,_. ' "·.-:' ., •.•. , ...... '·'· ,, '". . .. '·'" ·' • .... : · •. .. • 

: ---~~ .. ·· . .... : 

. ::-·-. ' ." {·~· -Artículo 3° .-.Una ·vez que la presente Resolución quede firme d' confirmada; de acuerdó al 

'i,-t· .. 

·· artícu1o ·212° y •él Htei'al , afdel_nuh')~raf2J.B.:2'·''q~l . artícula'· .. 21eo 'de . I_~'T.'ey No 27444, . Ley dél .. 
-· ·Procedimieíito .. AdministrativO' '.General, .. 'cúmpl'ase-... con .. comunicar a la Direcéión de 

Supervisión a efectos de que se verifique -el cumplimiento de la suspensión dispuesta en el 
,,_ ·•· artículo primero:. .l· ... , •• ·~ • .., ' "..,.. .., . "e.. " ' . ',, ,.. .• ... ·. 

• .•. ~-~- •• .' ~' <,_,·. '· !~ . ! ·! ~ '• - • • • •• • 

··:··.• ..... _. ..•.. .,, . 

. Artículo 4°.- Contra la- presente Resolución es posible la-·· interposición de ·los Recursos 
Administrativos 'de Reconsid~~ación. y/o~ .. rJe Ap~laciQIJ, áht~ .. la:'Q.ireécic)n ,. de ._FiscalizaCión, · · 

.·, ., .. , ' · .,, ... :·· Sa~~ión . X.f-'plic~§fó~ ~:té" i n.,c:eh'ti~o~·; . den~rO 'deL plazo .. de ·15 .'dí as !:lábiles contados a partir del 
... ,. · .. ~Ha siguiente de notificada la .presente, de acuerdo a -lo establecido en el -artículo 20r de la 

.._,_ Ley No 27444;:·ley del Procedimiento >Admiriistrativó Geri'ér¡:¡l 'Yel rli.m1eral 24.4 del artículo 
·.•. ~V'(·¡ •· .. • :••· "' •.! : · ~· < ;_, _.,,·t;¡": ~' '•-~. ¡-.. '•~• <'::~ .. ~: ~-·-·;· :-- ... , .::; .. :, 

'"24° del Reglamento del Pro'cedimientó · Administrativo . Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fi'scaliza~ión' Ambi~ntal aprobadÓ. mediante Resolución de Consejo Directivo w 
012-2012-0EFA/CD. ·. · 

·. ·~ :._ ~ 
,._.._,_, 
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• . 1 

· ~··" .: : 
,. . ,.,. 

........ :,· :-. 

•:.-
=··:·_._: 

:•; .. ''!-·-·· ., • ~-··: . ¡; :··:• : 

!, • 

··.·-. 
_::;.'·· 

"!; :.. : t_,. ~-·-·= 1 

. ··: • ' L'. -~·"· !'!: • ' . ~ ~ :.-
:·,;::_;,,-:.· :.· . .~i 

.·:.·.".¡ • } '~-: :. 1 

..... .. ,_, '-~· .;, , ' ... ·, 

..., .... ::,;;¡ 

. Página 10.,de 10··,,,. 
... 1 

r.·,)· 
:-,. 

;., ... ;-: _,.,: .•. 
' .• ! 

. ~·- ... 

. ' 


